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V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómieos

CATALUÑA

18023 RESOLUCION de 9 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia D.—1.247/M. 81.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servició de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario la modificación de las instalaciones 
eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Modificación de la línea a 25 KV, sustituyendo conductores 
y apoyos deteriorados.

Línea eléctrica: Origen de la línea, apoyo número 24, deriva
ción a C. T. 502; final de la línea, C. T. 504 «Masos de Torreta- 
murcia».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no ou- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización, si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 9 de mayo de 1983.—El Ingeniero Jefe, Carmelo 
Serrano Biosca.—4.051-7.

GALICIA

18024 RESOLUCION de 24 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Lugo, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo, a petición de «Eléctrica Quiroguesa, S. A.», 
con domicilio en Quiroga (Lugo), solicitando autorización y de
claración, en concreto, de utilidad pública para el estableci
miento de una instalación eléctrica de media tensión, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencias 
de competencias de la Administración del Estado a la Junta 
de Galicia en materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica Quiroguesa, S. A.», la instalación eléc
trica cuyas principales características son las siguientes: Línea 
media tensión, aérea, 20 KV, con origen en la torre donde fi
nalizó la segunda fase de dicha línea, conductor de aluminio- 
acero de 78,6 milímetros cuadrados de sección, apoyos sobre 
torres metálicas de hierro galvanizado, con una longitud total 
de 3.399 metros, para mejorar el suministro de energía a Fol- 
goso y Quiroga (tercera fase).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de 1a misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Lugo, 24 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial.— 
2.415-D.

18025 RESOLUCION de 30 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente 34 972.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«U. E. Fenosa, S. A.», con domicilio en calle General Pardiñas, 
12-14, Santiago, en el que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para modificado pro
yecto línea media tensión y centros de transformación de Pazo 
Ponte-apeadero y red baja tensión en Pazo, Buba y Ponte-apea
dero, del Ayuntamiento de Tordoya (La Coruña), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de no
viembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto autorizar el modificado de la 
línea de media tensión y centro de transformación de «Ponte- 
apeadero», tramitado en este mismo número de expediente.

La modificación consiste en enlazar el apoyo anterior al cen
tro de transformación de la linea media tensión Vilarbá-Gor- 
gullos (expediente 6.717) con el primero de la linea media ten
sión Gorgullos-Ponte de Santalla (expediente 10.612), de 104 me
tros.

El centro de transformación irá ahora sobre dos apoyos de 
hormigón en vez de ir sobre uno.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 1(1/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se or
dena en el capítulo IV del Decreto 1775. de 22 de julio de 1967

La Coruña, 30 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio Te
rritorial, P. D. (ilegible).—4.098-2.

18026 RESOLUCION de 14 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Transportes de la Consejería de 
Ordenación del Territorio y Obras Públicas, por la 
que se hace pública la adjudicación definitiva de la 
concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Santiago de Compostela e Insua.

El excelentísimo señor Consejero de Ordenación del Terri
torio y Obras Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 212/1979, con fecha 5 de mayo de 1983, ha resuelto otor
gar definitivamente a «Castromil, S. A.», la concesión del cita
do servicio, como hijuela-desviación de la unificación 266, con 
arreglo a la Ley y Reglamento de Ordenación de Transportes 
Vigentes y, entre otras, a las siguientes condiciones particula
res:

Itinerario: Longitud, 69 kilómetros. Santiago, San Marcos, 
autopista A-9 y Guísamo.

Prohibiciones de tráfico: De y entre Guísamo y Ferrol y 
viceversa.



Expediciones: Dos diarias de ida y vuelta, con la consiguiente 
intensificación del servicio-base en el tramo parcial afectado. 

Tarifas: Las mimas del servicio-base, unificación 266. 
Clasificación respecto al ferrocarril: Coincidente b) en con

junto con el servicio-base.

Santiago, 14 de junio de 1983. —El Director general, Leandro 
Estévez Suárez.—4.113-8. 

18027 RESOLUCION de 14 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Transportes de la Consejería de 
Ordenación del Territorio y Obras Públicas, por la 
que se hace público el cambio de titularidad de la 
concesión del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Ferrol y Cobas, con hijuelas 
(V-905:C-21).

El acuerdo directivo de 11 de enero de 1982 autorizó la trans
ferencia de ia concesión de referencia a favor de «Rías Altas, 
Sociedad Anónima» (RIALSA), por cesión de su anterior titular, 
«Ramón y Suárez, S. R. C.», quedando subrogado el nuevo con
cesionario en los derechos y obligaciones de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera y al amparo del Real De
creto 212/1979.

Santiago, 14 de junio de 1983.—El Director general, Leandro 
Estévez Suárez.—4.119 8.

COMUNIDAD VALENCIANA

18028 RESOLUCION de 3 de junio de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Castellón, por la que 
se autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria de Castellón, a petición de la 
Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en Va- 
lencia, calle Isabel La Católica, número 12, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea eléctrica y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de I de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Linea aérea trifásica, de 1.565 metros de longitud, a 20 KV, 
desde el poste número 1 de la E. T. «La Plana» al anillo de 
Castellón Sur, hasta el poste número 1 de la derivación Marazzi, 
en Castellón, teniendo como finalidad mejorar el suministro en 
la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Castellón, 3 de junio de 1983.—El Ingeniero, J. E. Ramo9 — 
4.048-6.

CASTILLA-LA MANCHA

18029 RESOLUCION de 11 de mayo de 1983, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Toledo, por 
la que se autoriza a «Unión Eléctrica, S. A.», la 
instalación eléctrica que se reseña (E-6.208).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
la calle Capitán Haya, número 53, Madrid-10, solicitando auto

rización y aprobación del proyecto de ejecución para la insta 
lación eléctrica en la calle Nueva del Caño, en el término mu
nicipal de Huecas (Toledo).

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Servicio Pro
vincial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación eléc
trica con cable I 1.220 KV y 150 milímetros cuadrados de 
sección, campo radial subterráneo, de-aluminio, aislamiento 
PRC y cubierta PVC.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales primera y quinta seña
ladas en el apartado uno, y la de' apartado dos del artículo 17; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, sé 
soliciten y autoricen

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a este Servicio Provincial a 
efecto de reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobará si en la 
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas 
en los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el ti
tular de la instalaciones dará cuenta por escrito a este Servi
cio Provincial del comienzo de los trabajos, los cuales, durante 
el periodo de su construcción y asimismo el de explotación, 
las tendrá bajo su vigilancia e inspeoción en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

Sexta.—La administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 1.1 de mayo de 1983 —El Ingeniero Jefe'de los Servi
cios Provinciales.—9.682-C.

18030 RESOLUCION de 11 de mayo de 1983, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Toledo, por 
la que se autoriza a «Unión Eléctrica, S. A.», la 
instalación eléctrica que se reseña (E-6.088).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en calle 
Capitán Haya", número 53, Madrid-20, solicitando autorización 
y aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de 
modificación de líneas de 15 KV por construcción de un Instituto 
de Enseñanza en el término municipal de Villacañas (calle Ins
tituto).

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Servicio Provin
cial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de un 
tramo aéreo con una longitud de 900 metros y su conductor 
es de aluminio-acero LA-58, tramo subterráneo de 360 metros 
oon cable unipolar de 95 milímetros cuadrados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas:

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1960, de 20 
de octubre, con las condiciones generales primera y quinta seña
ladas en el apartado uno, y la del apartado dos del artículo 17 
del Decreto 1775/1907, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses conta
dos a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a este Servicio Provincial a 
efecto de reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobará si en 
la ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas 
en ros Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titu
lar de las instalaciones dará cuenta por escrito a este Servicio


